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CESIÓN DE PARTICIPACIÓN ES SOCIALES 

  

1 

> OFORGADA POR EL SEÑOR - WELMER 

3 EDISON QUEZADA NEIRA A FAVOR DEL 

24 SEÑOR WELMER JEFFERSON QUEZADA 

5 LOAYZA.- o o 

$ CUANTIA: S/.1'000.000 

- 7 FHDFRO HAD HARD HO PRO 

g En lá ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

O 9 República del Ecuador; hoy día miércoles veinticuatro de 

  

to Diciembre de mil novecientos noventa y siete; ante mi el Notario 

1 Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, por sus 
   

    

   
    

   

12 propios derechos, por uma parte, el señor WELMER EDISON 

13 QUEZADA NEIRA, quien declara ser de estado civil casado, 

14 ejecutivo de negocios, debidamente acompañado de su cónyuge 

señora NORA CATALINA LOAIZA ENCARNACION Dis QUEZADA, 

Y ejedutiva; y, por otra, el señor WELMER JEFFERSON QUEZADA 

OAYZA, quien declara ser de estado civil soltero, ejecutivo; 

; con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

ados de la presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación.- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras. Públicas a su cargo, 

A: : sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

26 SOCIALES, “al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

27 COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTE el  
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A Javier Cabrera Román, el trece de . Julio de 1ixil nove a 

; de Agosto del nismo año; . la. Compañía imporTABORA 
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escritura. pública autoriz ráda por el mismo: Notario" Doctor' José o O 
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Dr José Cabrera K. o ] e 

Notario : : o o z 

Machala-Ecuador, . o , o : Lo, 

Señor: WE LM Al sr EDISON-QUEZADA NEIRA, ACOMPp añado. de. su. eS 

cónyuge” “señora “NORA CATALINA LOAIZA ENCAR NACIÓN DE 
QUEZADA: y; por gtra, -€n calidad de C ISIONARIO, el señor: EN : 

WELMER: SAR TE RSON: QUEZADA LOAYZA, e quienes eñ, el 

transcurso «le este contr áto podr 4 Mamiarsé en sús ¿rglen,, o | A : 

"CEDENTI: CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. “1UNÓ) 

Mediante escritura pública celebrada ante eb Notario Segundo. | 

del Cantón Maehiala, Doctor José Javier a: abrora Román, set ¿ho AN 

24 

. de Marzo. de: mil. novecientos ochenta y *tres, inseritd. ed, el 77 (E 

Registro Mercantil, el trcinta y Uno de Octubre del miémda ño, se 

- constituyó: la "Compañía IMPORTADORA CREDITOS QUE IZADA 

e, LTDA. .Ccoh, un “capital social de . CIEN MIL SUÉRES.- DOS) Por 

“eséritur Y Pública. autorizada por el mismo Notario Doctór+* José” 
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ochenta. y ocho, inscrita 'en el Registro Mercábrtil cr vcinticud 

CREDITOS. QUEZADA. C. LTDA., aumentó su «capital «SOU fade «de o 

CIEN MIL SUCRES . a. UN MILLON DE SUCRE S.- TRES) Por”, A e 

“Javier” Cabrer: a Ronián, el doce de Septiembre" de mil nov ccibbtos. o a 

noventa. “y: “cuatro, inscrita en el Registro Mercantil: el” veinte, de o pi ¿ 

a los. mismos | nies y año; el' socio señor. Wilimán Quezada. "Neira, 

 gedió en” su totalidad, las. setenta participaciones; des ún: pil . e 

, Súcres. cada: 'ana,. que t tenía en la Compañía, a favor de lá. señora o “y 

"Nora Loayza Encarnación de Quezada.- CUATRO). Por; escrita ta 
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Pública. autorizada” por. el mismo Not ario” Doctor: José Javier 
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: Cabrera Boimán, el. veintinueve de Septiembre: de imil novecióntos 

' noventa y cuatro, inscrita; en. eL. Registro: Mercantil el veintivWio 
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Dr josé Cabrera R. 2 
- Notario 

Machala-Eruador 

1 de Octubre del mismo año. La Compañía IMPORTADORA 

2 CREDITOS QUEZADA C. LTDA. aumentó su €; wpital. social de UN 

3 MILLON DE SUCRES a DIEZ MILLONES DE $ SUCRES.- CINCO) 

4 Por escritura pública autorizada por el mismo Notario doctor 

. s José Javier Cabrera Román, el diecinueve de Septiembre de mil 

$ novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro Mercantil, el 

“ 7 treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, el socio 

s Bolívar López Torres, cedió en su totalidad las veinte 

. 9 participaciones, de un mil sueres cada una, que tiene en la: 

0 10 Compañía a favor de la señorita Yadira Yajaira Quezada Komero.- 

11 SL15) Por escritura pública autorizada por el mismo Notario 

_ 12  Doet > José Javier Cabrera Román, el veintitrós de Octubre de 

Ag 13, mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil, 
AR NJ a o 

DE 9 $714 el tres de Diciembre de mil novecientos moventa y siete, la 

SS 9 | is Compañía IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA C. LTDA, 
. 2% Sus aumentó su capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES a CIEN 

CF | inSMILLONES DE SUCRES- SIETE) La Junta General 
E Ex aordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
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nove: ta y siete, aprobó y autorizó 

señora Nora Loayza 

PORTADORA CREDITOS QUEZADA C. LTDA., legalmente 

cdas ituida y reunida el quince de Diciembre de mil novecientos 

al socio Welmer Edison 

Qu zada Neira para que ceda mil de sus participaciones que tiene 

en la Compañía, en favor del señor Welmer Jefferson Quezada 

Loay y Za.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTI CIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos de.una manera libre 

y voluntaria por el presente instrumento público, el socio Weliner 

Edison Quezada Neira con la debida autorización de su cónyuge 

Encarnación de Quezada, declara que, en 
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virtud de. lo. resuelto en la Junta General Extraordinaria. y 

42 Universal de Socios, el 
¡o 14 oz 

3 novecientos, noventa Y, siete, ¡cede y. t 

  

'ansfiere a perpetuidad 

> - 

. participaciones de un mil sucres cada una, equivalentes; a: UN 

MILLON DE :s SUGRES.- CUARTA: PRECIO... El ¿precio que EL 

di CESIÓNARIO Paga al CEDENTE por las. participaciones, es: el 

  

e de” UN. MILLON . DE SUCRES,. - valor que ¡cubre precis: amente 

19: ? el capital. cedido; “de. tal. -manera que EL CEDENTE tr ansfióre' 

0 . al. .CESIONARIO- todos los: derechos ' "y obligaciones inherentes: O, 

A ar las «participaciones * ' cedidas.- , QUINTA: ¿ACEP CACION.- Los: Lo 

bo Ñ intervinientes, deglarán au, “sceptan, aprueban. y ratificane: ek 
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3 - presenté. instrumento, -. . público. en todo su contenido; 

  

ch Lavór del señor, MW elmer Jefferson Quezada Loayzay. if > 

quines | de, , Diciembre de: mil .: 
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Al o e de ES $ . 

di Z debiéndo. dársole ES esta cesión: el trámite. de Hey; 5 ineluyerído”. . Arg 

y a su inscripción | er er Registro Mercantil. del Car tó RU BR. 
. Fra y and 

E MACHALA, así ponio "sul añotación. en la matriz. e: inscripcid peo. 
moto, ANO 

mo de * Ta escritura de" constitución Agregue señor Notario eS S e 

ls demás; forimiali dados de «estilo, p para, la: perfecta validez de” | A _ E 

P : este instruménto.- firma), Doctor Rodrigo a a. Sarango Salazaó— O 

o. Matrícula - númiero diatrocientós setenta y. ocho; ¿Colegio de , po ; 2 

E . Abogados - “El Oro: e - HASTA AQUÍ. LA. MINUTA, Para: : Su . e. E " + 

. - Stobgamiénco sel observaron todos los preceptos: legales: ar * , . 

3 _Cás5o.. y- que . bofuntamente es con. los documentos, habilitanigs” . . 

ls ? que se adjuntiar: “quedan eley ados, a esgritura. pública - coin a za 

ER todo" el valor legal: “Me presentán sus respectivas. Cédulás: des e i 

E : Identidad. y "Cortificados. de Votación. Y, lcída : que: fúe está AÑ z ; 

' esoritilra: integramente. _ Por: > má el ¿Notario á.. lo op : - 

yo  comparedientes, “aquéllos se ratifican en. lo. expuésto y firma: 4 

A o CONTINUA EN LA VU. TiMas FOJA , 
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Machala, 17 de Noviembre de 1:997 

Sr, 

Wilson Loayza Encarnación 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

: Me. permito comunicarle a Ud. que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios en sesión celebrada el trece de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, resolvió revocar el nombramiento de la actual Gerente de la 
+ 

compañia, y en su reemplazo -lo designo a Ud., Gerente de Importadora Créditos 

Quezada C. Ltda., por el tiempo de dos años de acuerdo a los estatutos. contenidos en la 

Escritura Publica de constitución, otorgada en la ciudad de Machala, ante el Notario 

Segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Roman, el ocho de Marzo de inil 

novecientos ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Octubre de 

mil novecientos ochenta y tres. 

A 
Atentamente, .- 

elmer Quezada Neira 

PRESIDENTE 

    

Que acepto" desempeñar fiel y legalmente el cargo de Gerente de Importadora Créditos 

Quezada C.'Ltda.. 

1 . 
a 

Machala, 0 de Noviembre e 1997 

Ñ / 

    
     

  

“Encarnación 
Ayacucho ESq. (Edif. Quezada) 

CI. 0700803616"   CFR
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ACTA DECUUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE La COMPAÑÍA IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA C. LTDA. 

CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE . 

En la ciudad de Machala a los yuince dias del mes de diciembre de mil novecientos noventa 

y siete. a las once horas treinta minutos, en las oficinas «de la Compañia “IMPORTADORA 

CREDITOS QUEZADA €. UIDA:” ubicada en Rocafuerte y Ayacucho de esta ciudad, 

Rennidos que se encuentran los socios de la nusma. por unaninudad acuerdan celebrar la 

presente Junta Generol Extraordinaria y Univetosd de Sucios. al amparo de lo prescrito en el 

aruculo doscientos ochenta de la Lev de Compañias. El Presidente señor Welmer Quezada 

Neira solicita que el Gerente £ecretario señor Wilson Loayza Encarnación constate el 
quóren. resuitando que concurren : El señor Welmer (Quezada Nena, propietario. de 

SESFNOTE NTA MIL (60.000) participaciones de un mil 00/1090, sueres (Sí. 1.000,05) cada una de 

ellas, la señora Nora Loayza Encarnación de Quezada propietaria de TREINTA Y NUEVE 
MIT. ¿39.0007 participaciones de ua mil 00/100 (57. 1.000.000) sueres cada una de ellas: Ta 
señorita Yadira Yajatra Quezada Komero propietaria de MEL. (1000) participaciones de un 
adl 00/100 (3/,1.000.00) suutes cada Una: todos los cuales eb comunlo tepresentan el ciento 
por ciento del capital social de la Compañia . Comprobado el quórum legal, el Presidente 

” declara formal y legalmente coustimicdo e sistalada la Juuta, e isa a los socios elaborar 
de mumo acuerdo el orden del día a tratarse en esta remuón, luego de deliberar sobre el 
particular la Junta por manimidad acuerda tratar cómo Único puto la aprobación y 
autorizacion para que el socio señor WELMER EDISON QUEZADA NEIRA ceda MIL 
(1000) de sus participaciones que tiene en la Conipañia, a favor del señor WELMER 
JEFFERSON QUEZADA LOAYZA, ovden del día que queda aprobado por unanimidad. Á 
eontisuación toma la palabra la palabra el señor Welmer Edison Quezada Neira y suuliesta, 
que es;su vobhintad ceder MIL (1000) de sus participacionesn ' sociales que tiene en la 
Compañía a favor del señor WELMFR JEFFERSON QUEZADA LOAYZA; puesta a 
cousideración dicha projuesta, y previa la renuncia de los demas socios ai derecho 

. Ploferente «io Lietien a la cesión, es aprobado por unanimidad del vapital social; quedando 
Autorizados e) cedente y cesionuo a celebrar la respectiva escritura pública de cesión de 
participaciones Sin haber otro asunto que tratar, se cancede un receso para la redacción de 
esta acta. Rewmsialada la sesión se da lecura a la presente. la misma que es aprobada y 
ratificadia por los presentes (Mienes la firman en unidad de acto con el Presidente y Gerente 
que actuó como Secretario que Certifica.- levantándose la reunión a las catorce horas. F. 
Welmer Quezada Neua- Presidente; f Nora Loayza Fneamación de Quezada- Socia; £ 
Yadira Vayáwa Oezada E omero- Socia: É wW llson Loayza Encarnación. Gerente Secretario. 
Ceétifico que lá presen     
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3 | 

¿3 Welmetr Edisgha Quezada Neira 

. 5 | | C. 1. No. 070115996-4 
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